
TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL DE SANTA ROSA DE VITERBO 
SECRETARIA SALA ÚNICA  

   
NOTIFICACIÓN EN ESTADO CIVIL Nº 129 

 

CLASE DE PROCESO 

 

 

DECISIÓN  DEMANDANTE DEMANDADO/CAUSANTE 

FECHA 

DE LA 

PROVIDENCIA 

RADICACIÓN 

 

DESPACHO No. 

 

 

ACCEDER 

AL 

CONTENIDO 

CESACIÓN DE EFECTOS 

CIVILES DE MATRIMONIO 

CATÓLICO 

CORRE TRASLADO A LA PARTE 

APELANTE POR 5 DÍAS PARA 

SUSTENTAR EL RECURSO 

INTERPUESTO Y 

POSTERIORMENTE A LA PARTE 

NO APELANTE. 

HERNÁN MESA GÓMEZ 

 
 
 

MARÍA ROSALBA 
GUTIÉRREZ 

 
 
 

18-11-2020 
 

2019-00325-01 

 
 

DRA. LINARES 
VILLALBA 

 

 
 

VER 
 

 
 
Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 295 del C. G. del P., se fija el presente estado en lugar visible de la Secretaría hoy diecinueve (19) de noviembre del año dos 
mil veinte (2020), siendo las ocho de la mañana. 
 
 
 
 
RUTH ALCIRA COMBARIZA ROJAS    
Secretaria Sala Única  
 

   
CONSTANCIA DE DESFIJACIÓN ESTADO - El anterior Estado se desfija hoy diecinueve (19) noviembre del año dos mil veinte (2020) siendo las cinco de la tarde.  
 
 
 
 
RUTH ALCIRA COMBARIZA ROJAS    
Secretaria Sala Única 
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